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P~~3 ~u yalldaz ~~~ nec.~.rl. 1. pr•••ncia d. al ~"a. un tertiO
de les ~i••dQs d. plantol •• d_1 centro d. 'trabAJo. y l •• d~i-

;~n.;~6G:.~~~~O :::;~:: ~.i:~t~~·~~:~l~: ~:m~~.~:~~~~f~:~;~~;
la laq.slaClbn vIQ.nta .nó,qua la nae••'dad de un.nlmlQ&d u otro
t:po da mJyorla.

Con·.c:ient_ l •• p.,-t_ fl ....,.'t.. 91 pr..-nt. Conv...io del prcbl_
ma d~l pa'-o .~i.t...t •• tanto ....1 canjun'to d.l pat. eomo en el
~.ctClr d••e~uro. y ante 1. Qr.ve .itu~icn qua •• vi .... dando en
.sta .....t1do ....... 1"~......,tM;ian-. ac:u.r-d.",

La Oireccibn d.b~. facilita.. ,..1 Camii. d. Empr laei6n de
los .mpl ••c1~ can cu.lq..n .... tipCl d. eoro1::...ato Iúaral qua pr••ten
.~vtC'Cl en 1. ml.ma eOn fecha t d. En....o d. 1~85 Y con .xp....iOn
del nombra y .pellidos del t ..abaj.oar•.•d.d~ e.t~orl. laboral •
• hO. de' s.~vicio ~ 1. Emp~•••• sexo y ..tado ciyil. Asl~i.mc ••
cOmUnlca~~ 1•••lt•• y baJ.' que .. p~cduzc.n. c~nicando• .o.
....lI.. d. Jo. datos .,.,t... io..... el _tiyO POI'" .1 que .. producen•. V
~" c ••o d.- baja. si.l t~4b.j.dor ~. en .ituaciOn de d....
pl_.

1... Empr-. vendra. oblig.da. clSl8unlc.,. .1 e_tt. d. El'lp"__ o
DelIl!Q.do. d. P.,.scn.t- 1. r.l.eiOn del per.gn.. l Clue m.nti ..... u"'.
Jornad. ...odiflC.d. o ~pll.d. en ~.l&CiOn co~ 1. establecida en
Con"enio.

L. E...p~... no podr~ contr.t.,. per.on.l que ....,.,tenQ. u.., cant"'ata
laboral .. jg,..,.,.d. "'OI'""in.l en otro sectOr o _t. en .itu.aciO.., d.
JUbllaclOn.

La l,.,troducciOn de .nu."a t.cnologl. (i..,fo.. ma.tic.J. no d.o. 11.".,.
en ,.,.nQUn c ••o .l. d••apariciO,., d. pu••to. d.t,...baJa. encarga.n
do.~ la Emp,..••• d. la ad.pt.C1On d•••tos t"&baJ.dor••• otres,co
metido. distintes.

Amba. repr_.nt..,;;icm_ s. cOlllpro-et.en _ al .-gwlllief\.t;o d•••t._
acu.rdos • t.rav" d. ta. per.on••'4.siQn.d•• en 1.'ComisiOnd. Vi
Q1ta,.,ci ••

Cuando 1.. Empr... t ....g. t. nec_id.d de .f~tu.r.l t~•• tado d.
algón empl.ado, tanto Q~09,...+ic....ent.como funcion.tmwnt•• d.b."'.
c~m~n.c.,..lo p,...viam.,.,te al Com1t~ d. Empr....leg.ndO 1•• r.ton.s
que n.n cr••do ••t. n~.'1d.d. En ••to. c••o••1 Camita d. Emp",.
S~ podrA emlti~ un 'n~o,..me pr.vio • lA ,.. •• li%.:;:i6n d.l tr.sl.d~

que deb.... ~er ....itido .n .1 pl.:O d. C1Ulne. di •• " p.rtir de l.
r~~pC:lbn de- l. e",munleRiOn de l. Elllp.r••••

Our~nte el pe-riodo de ~iq.ncl. d.l pr...~t. Convenia, 1.. CCM1SiOn
ce -V,g.lanclA ••tudi&r~ ~ el~bor.r••n .~ ~••o. un.. n~.v. dispo
~';:ltln de l •• categor:,ta. del pe.. son.¡ d. Info...-ma.tl<;••"

~ued.n deroqados los- .rticules, 2., 12. 1". 20. n. 24. 2S. 24.
...S. 29. :JS. 3-4. 37. 3~. 40. 41. 42, 43. 4., SI, ". Sl!iI,. S6. ~ y
~4 d.l Re-gl~to a I'ltoQlm.n Inter"o.

Ei ,..••to d~ lo••rtl<;ul'os d.l eit.do Retla~t:o•••1 e~ ta. ~
d.flcaclone••1 .l • .a pacctad•• posterlO1'".-nt•• -..a fi,._. ClUed.....
.ln V l.C.On••,.,ceptQ .quel1 •• que eont".diq", lo ..tAblecido .,,'
.1 pr t. Canv.,..io.

Está DiTección General acuerda:

Primera.-Grdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia~

dora.
Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín o.ficial del

Estado». "

Madrid, 22 de mayo de I985.-EI Director general, Carlos
NavarT? López.

Representacíón económica,

Don Domingo Huarte Francés, don José Javier Girones Ursua,
don Fernando Galbete Agudo y don Luis Arraiza Cañedo-Argüe-
Iles. • ' •

Repre$entación social

oO'n José "BerasaIn IpamÍguirre. don Tomás Caballero Pastor,
don Pedro EsquirOz Fraile, don Santiago Falces López, don
Eduardo Gan:és Bonilla, don Antonio Garcta Olano, doña María,
Teresa Goicoechea' Ayrnami, don Mi$uel Lizarraga Mnntes, don
Ricardo Loygorri Lasheras, don Victonano anega Sanz, don Jorge
Reta Dubois, don Angel Salbarza Martínez, don Jesús María Tabar
Oneca, don Alfredo Yoldi Segura y don Luis Zapata Arellano.

, En la ciudad de Pamplona a :1 de julio de 1984, habiéndose
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio de 1984

eel Convenio Colectivo de la Empresa «lberduero. Sociedad Anó
nima» y su personal, a tenor de 1<1 contemplado en eJ-XIl Convenio
Colectivo de la citada Empresa, se procede a la firma entre las
representaciones económica y social de «fENSA» y «EL lRA
TI, S. A.JO, de la adhesión al citado Convenio Colectivo en la
presente aeta. que recoge como cuestión específica lo siguiente:

Art. 7. Revisión po'" modificación del puesto de trabajo.

E'n todas I~s revisiones de puestos de trabajo que afecten a los
trabajadores de oFENSA». y «EL IRATI, S. A.JO, tomará pan..
necesariamente como miembro de la Comisión Mixta de, «lber~
duero, .Sociedad Anónima», al efecto, tin representante del Comité
Inter-Centros de Trabajadores "de «Fuerzas Eléctricas de Navarra,
Sociedad AnÓniltta». ,

Con el' fin de que'esta representación sea plenamente eficaz. la
Empresa velará para que durante la vigenCia de este Convenio
existan, al menos, tres representantes de- los trabajadores de >

«Fuerzas Eléctricas de Navarra,. Sociedad Anónifi\a»¡. que estén'
formados en \as técnicas de valoración de puestos de trabajo, para
asesorar a los mismos si éstos lo $Olicitasen en su petición de
revisión. .

Previa autoriución de la Jefatura de Personal, los. representan.
tes de lós trabajadores en la CMRPT podrán visitar «in sitUJO los
puestos de trabajo. _ _

Art. 13. Normas de persan(.ll.

Las normas de persOnal que regulen las cándiciones de trabajo
y prestaciones sociales, no serán de aplicación en «FENSA» y «EL
IRATI. S. A.». sin que previamente se haya consultado al Comité
Inter-Centros de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anó
nima».

,

i,

,
¡.,

Visto el texto del acta de adlttgión a Convenio de la Empresa
«Fuerzas Eléctricas de Navarra.SQciedad Anónirnm.•. recibido en
esta Dirección General de Trabaio entre el día 23 de julio de 1984
y el dla 5 de marzo de· 198~ fecha en que tuvo entrada Ja
documentación complementaria;. suscrita dicha aeta de adhesión
por las representaciones de la Empresa y PO. los miembI'(tS del
Comité Inter-Centros con fecha J. de julio de 1984. en la que
manifiestan su deseo de acogerse al XII Convenio ColectIvo
Interprovincü~1._d~ Ja:_ -Empresa_ «Iberd~ro .. -Sociedaf1--Anóni-~
cuya Ínscripción en el Registro de Convenios fue acórdada por este
Centro directivo con fecha 2 de abril de 1984, Y dé conformidad
con el anículo 92 del Estatuto de los Trabajadore~; Ley 8/1980, de
10 de marzo, y aniculo 2 del Real Decreto, 1040/198 l. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito· de Convenios Colectivos de"
Trabajo,

11516 RESOLUClON de 22 de mayó de /985, de la Direc
ción General.de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del texto del acfa de adhesión al Convenio
de la Empresa «IberduerO, Sociedad Anónima», de la
Empresa «Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad
Anónima».

Art. 51;' De los Sindicatos.

,Podran designar un Delegado sindical que los repteS\'nte los
Sindicatos que posean en la Empresa una afiliación con un mínimo
de 100 ,diliados. '

Art. 58. Comisión Parítaria.

Las incidencias que pudieran derivarse de la aplicación 'de este
Convenio serán obligatoriamente estudiadas y. en su caso, resuelta~
por la Comisión Paritaria. . .
. La Gomisión Paritaria estará integrada por los siguientes.
Vocales: ',.' ,

Por parte de la representación económi~:

. Don Domingo Huane Francés, don José Javier Girones Ursua,
don Fernando Galbete Agudo, don Luis Arraiza Cañedo-ArgIlelles.

POf parte de ia representación sociai:

, Don Tomás Caballero Pastor, don José Berasain lparraguirre.
don Miguel Lizarraga' Montes y don Jesús María Tahar Oneca.

Yen prueba de conformidad. ambas representaciones firman la
presente aeta en el.Jugar y fecha arriba indicados.


